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~ 
~P admiten todos lo 

art wlnt que tmgan un 
ofdttc de utit"dad públicar· 

rre r' de la pr nsn f>CUntoríana: lt\. e:xp\i 
cacion ;) qne se me b n tdo por. ~1 Go · 
b1 rn de v. E. re p to a In expedtcwn del 
J ner 1 li !ore., la órd n dad ni S ñor Di
Jector del Crédlt P 'zblico para que o re~ 
conozc oin 10 documento de la de 1da e pa· 
ñola, y últimamente el no comprenderse á 
lo u tere es y úbd1to de . M. 8tóllco en 
las declaracJo es que h ervído ha r V. 
E. en su nota pa. nda los eñoreG Ajeutes 
del eoerp dip om uco todo e to me ba be 
cho creer firmemt~ote qne el Gobierno de V 
E. in 1s e en pecha de que mi Gobierno 
coop ra é la. xpedictoo que proyecta sobr 
e tn R pública el eñor J neral Flores1 sos~ 

ello por la cual no p dré pa ar nunca, y 
q e dP mi de r trn r de de .. vanecer 1 a 

·o todos esttlo~'~, para que las bu nas reta· 
d m1 tad qu .xt. en entre ámbo 

, ;. t , '1 u dan i 1 """P. or (• .. 1. t-1') -

por u acontecimiento que habrá estado en 
mano de mi Gobierno el no poderlo e'Uitar. 

La ma er .pllblica y notor·a de como 
vo en lo A·ente del Señor Jeneral 

para hacer los en anches: tanto en 
.ñ como e lrlandl\ OJO el nombre d& 

co onos promeliéndo e. tí rrtl &c. la decla
racion tegórica que ha aado mi Gobierno 
de no tener parte alguna · n lO$ proyectos de 
aquel jeneral: y últimameute de no tener mi
ns ho iles de ninguna especie co tra lo 
nuev s Estndos Americano ; todo esto me 
parece que hublera iclo m-as que 'l!ficiente 
para que el Gobierno d 1 Ecuador se con
ven 1~e de que el dP S. M. Católica, no coope
raré mediata ni inmedintamente b In referi
da. xpedJCion, y que, si ella tiene efecto, no 

e compondrá en "ll mayor parte de subdi .. 
tos e pañoles: ~ino igualmen e de otras na
ciones que se d.1e n proporcionan buques y 
dem s elementos de amura, como sí la 
v z no fu~ en ella tan responsable~ al agra· 
vio que cree el Gobi rno de V. E. haber 
recibido del mio, fundándose tan solamente 
p01·que ka dado una buena acojida á un 
Jeneral pro cr-i.to que por tres veces ha 3ido 
nombrado Jefe de e ta República, y en CU· 

yo t·iempo llegr:J á ella la primera Le r..ccion 
Española de quien mereció repetidas aten.
cicm.es. El Jenerat Flor S ru de mu V bíen 
haber alucinado á nlgunos individuo para que 
tomen con él parte en una cuestion pura
mRnte domé tica, que eomo tal, nunca nd 
Gobierno coopt!raria fijudo en lo principio 
ron tante. que le guwn de no tomar p rt 
alguna f>Q ct~est1orw. de nna nar..ion inde
pendiente y qne deben de ventilar e en 
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pa · tn que se presentan. 

En ntcncíon á todo lo manife tado con~ 
fio de que el eñor Mini tro d 1 g~"uador, 
persuadi~ndose de que 1 d S. M. ntól1ca 
no toma porte en la .x:pedic1on pa1 ticular del 

eñor Jenen1.l Flores se servirá qeclar"r para 
mi conoctmit>nto: 

1.0 Si ln relaciones d nmi tnd que e 
sist.en entre .E. paña y el Ecuador eguirán 
cultivándo e con 1gual e mero que Jo ha si · 
do hn.. ta ahora, é pe ar de que como he dicho 
la cxp dicion del S ñor J~neral lores haya 
alido pnra ,los mares del Pacífico. 

i.o i los intereses y , ll d tos españoles 
residente en el pai podrán tranquilo re i 
dir en ~l en vístn de las pr rogativas que 
lts concede como á extranjeros el derecho 
internacional y Jo trntndos existente . 

El Mini tro de Relaciones l<~teriores 
contestó: que no era. de estrnñnr, ni méoo 
de formar int rpelacion B}gnna ofici 1 sobre 
lo qu la pr nsa cuat riana dij ra relativa· 
m nte á la expedicion que pllblic mente se 
organiza en E paña con stibditos y militares 
que estabsn ali tadoB en el ejército de S. M. 
Católica, pu63 que en este particnlar debía 
consideror el S ñor Representante de la E · 

aña que un pueblo zeloso de su indepen
dencia y de su di nidad, no era po ible que 
guardara il ncio á la •vi ta del ultraje que 
se le prepara en el territorio e petiol, sin que 
aun se supiera que la autoridad s de esa 
Peninsola, frustraran, impidieran, 6 siquiera 
hicieran dificil 1 creacion de fuerzas mili
tares destinada A traer la g-uerra al Ecua-
rjor, y con lln tod~ tas alarmdnde: 1n 
los h rrore n tguient al s1 tero de ma-
tonza que bnn pre ,OOítado lo expediciona
rios. Que á mas d9 ser lacen ura que ejerce 
la preti a periAdica del Ecuador una r~ac.cio_n 
coos1guiente á lo iros qne algunos penódl
cos " que se dicen mini t rinle en Madrid, '' 
han hecho contra las li ertad rública l y 
contra In cultura y buen sentido del pueblo 
ecu atoriano, debe tarnbien recordM el Señor 
M ntufar que en el EcuodQr hay libertad de 
imprenta, y que la forma mi ma de su ?o· 
bierno requiere, como indispen able, 1n ms
titucion de ese derecho popular, derecho que 
viene á servir como de garnntta á los juicios 
del gran Tribunal de la opinion pública. 

Q,ue en cuanto á los demas particulares 
que contiene la exposicíon del H. eñor 
Montufar, y deseo o de concretll r sus respues
ta á ias dos últimas pregunta! que se ha 
servido hacer, dir~t 

1.0 Que la relacion s de ami tad que 
existen, mediante los trat~dos úblicos qne 
ligan al Ecuador eguirán cultivándose con 
1 buena fé y lealtad qne es de esperarse de 
Gobi tnos qu~ saben respetar sus recipro~as 
obli~aCÍODeR, .SlJ S tn~UOS d:-ber 81 y los prm~ 
cipins del derecho mtetnactonal, 

2.0 Q.ue si 1~ exp dicton milit r ca ita
nei.ldn por el ~x-jeneml lo re., ~ Mmpn~ ta 
de j fe~, oficiales y oldados e~~anoles sahese 
de loR puertos de E'spafia ác1a ]Rs costas 
del P acifico, sin que el Gopi rno de . M. 
C.atólica la irnpi iera, ni fru trarEl, no obstante 
las interpelnriones ami. tosa hechos con este 
motivo al Gobi rno P ninsulvr, ya de parte 
de los Mini tro ¡Júblicos de Chil y el Perú, 

ya de de In tribuna pnrlomentaria en Madtid¡ 
ya en n, de part de la prensa pertódtcn 
de la mí ma nae10n g po ola; ent6n el 
Gobierno del bcuador ú el r rá insub 1 te t 
Jo tratado de nrru¡..tnd ue le ligan 
con In ' ptlña, upne to qn s.to mi mos ofi
cios de paz y nmtst d e~tlptll dos con e te 
pni (oficio, que a m s4n la pr x istencJa de 
pacto e po ial · deLeu practicar tod11s la. na
ciones en, tlo. as por la ley notn ral ) e hu~ 
bíe en C(•o v rttdo por par t d 1 . ob1erno Es ... 
pafiol, en acto d ho ihd d de fE' n a, de 
agravio y dnño par lo nncion Ecuntoriana· y 

3.o ue las perEooos y proptedades de 
los ~ pañales r 1d nt en el Be ad r, • 
rán bajo In gnardin y goro11tia dE\ las le ea 
de la Repubtíca, co tal qne e, tC'ls v1 an pa
cíficamente, y ob en una conduc u or~ 
dinada é imposible. 

Parece que con lo e puesto, por p te 
del que ha tomado la palabra1 habr§ satiE-~ cho 
á la pr truntas que se ha ervido hacer el 

eñor epresént nte por España. 
on lo ual dió po terminnda a 

conferencia y la ·firmaron.- ·to, á 28 de 
Díaiembre de J 46.-Monuel Gotn~ d.e. la 
Torre.-J?,J,an Pio Mont1lfar. 

CONFERENCIA. EL 2 E EN RO. 

El H. Señ J,fonttifar dijo: 

A J as declar iones que me ba hecho 
~1 . Se;lor M in· ro no qedo meano de 
cu~t.. ári 'to in fundadas que $otJ l so pe
chas de q e la xped"cion t ue orguntza ,. 
Europa el eñor Jeneral Flo1 e$ e compone 
de militares que taban alistado en el ejér
cito de S. M. Cotótfca.-Vuelvo á recomendar 
al H. efior Gomez de la Torre que recuer
de el modo co o e e tán haciendo Jos en
ga.nches or pmte de aquel -or J_e1 er~J, Y 
que ni siendo e. t s como ara oolomz r ~tos 
pai es, y si mi G bierno ni cualquier ~tro 
podrá impedir la lib salida de us súbd!toe, 
cuando ~sta no se prestmta con un carde er 
hostil. 

on respe to á ln segunda declaracion 
que .eh ,ervrdo hacer el H. ñ r .Mlm tro 
re lntí'f'n á mamfestor de que el Gob1eroo del 
Ecuador decl rará in uh i tente o tratado 
de paz y ístad que le h~un con la nacion 
E10:puñoln en el en q 1e • ahera r r 1 co · 
ta del P e ítico In expe icion del -or Ji. -
11trrol Zore. 1 r cor aré l - or m1 ro 1 
artit'U D Hl del tratado en que dice: que nin
g mo de lo dos Gobiernos, podrá autorizar 
actos de ho tilidad r()r mar 6 tierra~, ~·n ~a-

. berse pre er tado antes tma merJtortaJ tifi· 
cat 'va de lo. motivo. en que se /f.l da 14 
injuria 6 ~rovio !/ denegádo e la corres 
p011díente 8ati ifaccwn. 

Ln in ub 1 tenoia de los tratados ro par 
te d 1 Ecmtdor puede a arrear con u:u cia 
muy Jnnesta · or no h ~e se oido nt fi 
mi obiPr o r r el a rr vto qt: e se ere ~a
ber recibido ' dE' él¡ p ro .u u . to qu tn~ 
i.ste n dar emejonte 1'\.! , debo d clara~ 

ol Señor Mini. tro el '"cusdor, de que mt 
Gobierno e creerd altarn nte 'njuriado pot 
haberse declar o in t b · tente unos tratado. 
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pct:ha. qt e se tienen d.e tisjec~lJS. como c~rrespo,lde. 

0 , lf' 1u ~ l rJii xpe{llcton paru. Bl mfra scrtto En ar ... MQ e egocw · 
llT lltdlf•l({U(l, V que hard res-pott do S. M. e tólic aprov cha gusto o de es-
( ·()¿,t 0 y pueblo Ecuatoriano de ta opo~t~nidad pur , reitPrar á S. E. ~1 Se-

P' r·1 iCW t¡u utrnu u naClo nor Mm1 tro del ~?u~d r . las e _tmd 9es 
r~err e , uccd rá n ediant de su ma alta y clt tmglllda on ·Iflen~eton 

ra sorv1d~ ho.cer el con que e suscribe de S. f.!. at nto segu o 
stl'lran ba ·o la ,gu • r scrvtdor.-.litan Pio 1JiouLuja1·. 
·~ de 1::~ Reptlbhcn , Al Excmo. Ministro de Relacione · • xte-

. ra · n ¡ tir e$'gr cta á in riores de la República del ~cuadc . 
't rr! ·ione do om1 tad 

r, r.: lo o CONTF: TACI01 r. 
ll'linisterio de Relaeione3 Exteriores del 

Ecvador.-Quito, 2 de Enero de 1847. 

( el t cional> 1 . ... _ 

r 

ouj 1 1 
1 rompl 

t> ñnr Montufar 
tdor - lJlán.u l 
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- --=-E::-:::-L__,.S_E_J_S_D_E__.M_A_R_Z_O_,__ ble de los hecho . Pre"''cindiendo de 

la poca conveniencia que ha bia de 

Ouestion diplomática entre Ambos 
Mundo11 y el Sr. JJ, Jua,n Pío. Montufar. 

Ba ta dar á luz e} protocolo y las 
notas que anteceden, para que, sin el 
auxilio de nue ~ tras ob ervacione y co
mentarios, produzcan sn efeoto sobre 
Ja opinion pública. Aquello se lee y 
se juzga á un mismo tiempo. Al ver 
oficialmente estampado que es un Ajen
te DipJamátieo Español, el que pide 
:;atisfacoiones aJ Gobierno Ecuatoriano, 
y que se le satisface demasiado con 
no pedirselas (t él, un sentimiento de 
sorpre a y de enfado acompaña basta 
el fin la lecttlra, si el lector llega 
hasta el fint- y todo está dicho. Solo 
el. escritor queda martir de sus- ítnpre· 
siones, porque las palabras que encuen
tra, por fervientes que sean, son dema
siado frias para expresar lo que siente. 

Cualquiera que lleve gtabado en 
su corazon el sentimiento de la digni
dad nacional, cualquiera que sienta cor.. . 
rer por sus venas una sangre hirvien· 
te de patriotismo, cualquiera que res
pete y sepa hacer respetar su nombre 
de Ecuatoriano, sin necesidad de ser 
Ministro de Relaciones Exteriores, ni 
alto funcionario del Estadot ni nada en el 
Gobierno,-prote tará con indignacion 
contra susceptibilidades tan ridiculas, 
reclamos tan impertinentes, pretensio · 
nes tan absurdas. Sentirá el que aquel 
espirito de jenerosidad y excesiva mo· 
deraeion, unido frecuentemente á la con
ciencia del derecho, de la jm:ticia y 
de la buena causa, haya aconsejado 
á nuestra admini tracion ciertas con
cesiones á que debian resistirse el honor 
ofendido, y la gravedad de )as cir
cunstancias. 

Sin embargo, la cuestion no podía 
ser m a! sencilla~ . De .. pejada de la 
fraseolojia hueca, vacía é insio-nifican
te de los protocolos, se reduce á un 
hecho positivo que todas las precau
ciones diplomáticas no pueden pisimu· 
lar;-la culpabilidad cierta del Gobier
no E pañol. Aquí no se trata de meras 
sospechas ni de leng-uaje conjetural. 
i Q.ué importa que el Señor Don Juan 
Pio Montufar se aferre en su increrlali · 
dad de qjicio, y no quiera salir dP la es
trecha rutina que le ~eñala u Manual 
Diplomático 1 Lo. hechos son toda. vía 
mas porfiado que ]os a ertos del Se
ñor Ajente Djplomñti{}o, y el pueblo 
forma su juicio segun la lójica inflexi· 

parte - del Señor Montufar en exrír 
explicaciones; olvidándono igualm nte 
deJ modo po o eonrent~nte con que as 
exijió, Jiruitém nos á 8lgunas pre n
tas que pre~ent n 1 a. unto bajo su 
verdadero punto de i ta, sin cuidar
no · de la col rica r c1am ion e del 
" eñor Ajenle DipJorn.ático, ni de la 
respon abilidarl que impone al pue&lo 
y obi rno Ecuatoriano, ni de Jasfu. 
nestas co,1secuenqas que i 1 no · anuncia. 

i Cuál e~ el ofendido 1-t El E cua
dor, amenazado ha "ta hoy por una io .. 
va ion española 'l-t ó la E" pafia., en 
donde ha ·ta el día se e tán siguiendo 
los preparativo de la invasion contra 
el Ecuador~ 

t Q,uién ro m pió los pactos solem· 
nes ?-t El Gobíerllo del Ecuador, que 
hasta hoy respeta y con id ra 1 a ..; ta. el 
exceso al Gabinete de Madtíd, á des· 
pecho de Jo que hacen sos ajentes en 
Europa y de Io que dí en us ajeotes 
en Am~rica ?-t ó el Gabinete de 1\'la·· 
drid, que acoje oon t:inta di tineion al 
hombre que fué tf·es veces Pres-idente en 
el Ecuador; al proscripto que publica. 
sus pretensiones en Jos periódicos euro
peos; para qué nadie las ignore; y á 
quien se dá u efrcito e p i\ol para 
que sea cuatro veces p,·esídente, ó al· 
go mas? 

t A quién se deben pedir explica
ciones ?-t AJ Gobierno Ecuatoriano 
que, á pesar de las facultades extraordi
naria , no puede impedir que se 1 able 
por la pren a en .:U favor, y contra la 
rnfame traicion que lo am naz.a, trai ... 
tion combinada entre F 'l ore , I turitz 
y Cristina 7- i ó al Gabln te de Madrid 
que; á pe"ar de los reclamo dirijidos 
á su Mini terio por l(l Ministros Ame
ricanos, por los periódicos e "puñoles> 
por la opinion pi'1hlica eu ambos mun
dos, se ha obstmado en guardar -ilen
cio, como un reo cDnvicto, y ha egui~ 
do confirmando con nuevos he-chos lo& 
terribles cargos que se ]e hacen 7 

t Quién debe hablar con voz se
vera, y en tono de amenRza 1-i Un 
Gobierno impuesto, ha ta la mayor 
evidencia, de lo que se está traman
do contra parte ó el todo de las lib r
t· des Americana~, en el pai... e donde 
salieron los tiran s d n f La 1-
i ó un Ajente Diplomáti:' l . e á vi~ta 
de cua to se hace y se dJeP, preten
de por una parte ' que r·o ob~ nada;-. 
y pnr tra lo prueba • .u y blt'n, -y t? 
e 1ba1 go nos a~enaza con re ponsabi· · 



lidnd y crmseettencias funesttt::.·, á n.orn· 
bre d su (}obi.ernú alta1nentc ofendido? 

y ·obre todo1 t ft qué dJbe ate~der· 
se 1 H\. ?-t, A lo · documentos ofictal~~ 
r cibido~ de Europa; á la connucta mis· 
tedosa del Gobierno Espauol; á los 
\taq~•c. no contestados de la p~·ensa 
líber t· á los dates cierto que se tlenen 
-tobre 'el número, la calídad y aun el 
n ,mbrc de lo enrolados; á lo prepa · 
rativos inrnen os do A t ~rica t da; á 
fa circular de\ Pe1 ú¡ á 1 ., decreto' 
rle Cbilr· á 1 -; not' n ~ rjica de la 
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ucva (~ranad~; r- las maniobras de 
los Floreanos en el Ecuador; á cada 
prueba de cün~pira ion God -F loreana 

n particular, y á t das la prueba 
reunidas?-¿ ó habrá de atender.· ma 
ú lo a rto· oficiales del S ñor Dn Juan 
Pio Montufar, que no sabe nada, como 
él mism lo contie a, y p r con igui nte 
no puede emitir aserto · 1 

En el un lado de la balanza Ea 
ropa y Arnéri ·a r unidas,-en el otro 
l eñ.or Mootufar. No puede haber 
quilihrio Es mene t r conv nir que, 

por roa" peso que tenga el Señor Don 
Juan Pio Montufar, el fiel e ha de
iGcJinar al primer lado. 

¡Y iu embargo, el Señor Don Juan 
Pio 1\tontufar e el F rimero que toma la 
ini iati 7a de las bo .. t1lidade ) que pide <:' 
e plicaciones, q e exij sati fi\ccion, 
que invo ~a la observ ocia de Jos pac 
tos wlemnes, que apela al derecho de 
jentes, que, al ejemplo de aquel Sena· 
dor Romano, sacude y suelta los plie 
gues de su fraque diplomáti o, en señal 
de guerra! A lo 'Cual se le con te ·ta con 
nimia seriedad y conde~cendencia que 
quedaremo amigo~, en caso de no poder 

nue tro, y lo dt>jaremos con el . suyo. 
N osotro ~ queremos que . e nos entienda. 
y e únicamente con e~te objeto que 
e cribimo . Hasta ahora parece que 
hemos a ·ert.-~do ba~taut 1 y nunca he~ 
m o· e tado mas ·a ti fechos de no otros 
que cuando se nos ha dirijido algun 
in ·ulto. ¿Quién no vé que la palabra 
innoble aplic~da á nue~:~tro modo de es
cribir por el S ñot Don Juan Pio Mon · 
tufar, es el mayor elojio que podiamos 
recib1r 1 

No. ag-radó infinitamente la lec .. 
cion que el eñor Ministro de Rela· 
ciont>s Exteriores dió al Señor Ajente 
I>iplornatico ~obre libertad de imprenta, 
porque e ·ta clas . de lecciones no e 
reciben en E ·paña, ó al menos tienen 
u inconvenientes, <mando se ponen en 

práctica . Hace muy poco años, un 
J n ral Español, á la cabeza del Go
hierno, se cre)'Ó ofendido por algunos 
periodi tas que e atrevieron á decir 
verdade ,-y al dia siguiente no hubo 
periódico, por haber desaparecido los 
periodi · ta~;;, A í se procede alguna vez 
en España: los escritores han de es· 
críbir elojios del .,-obierno, e to es, men
tiras, ó no hay remedio:-se. marchan 
para Canarias. Creyó sin duda el Se · 
i' r M ontufa r Uf! á no!<O.otros ta m bieo 

' e no iba á mandar á Canarias, para 
sati. farer á u Maje tad la Reina Cris
tina, á su Alteza el Principe de las 
Antillas, al Excelenti imo é impruden
tí. irno Señor Mini tro I tur·itz, y a) Se. 
ñor Jene1'al Flore, , a migo y aJiado 
de tan eminentes personajes,-.· pero 
en el día e babrá detsengañado· y 

• 1 
nosotros segmremos nuestra tarea in-
noble junta mente on nuestros cofrades 
de Chile, del Pt·rú, de la Nueva Gra
nada, de la América toda, de cuyos pe .. 

alir la expedicion E'nerniga, como si la 
iotencion sola no fue-ra una ofensa que 
requiere ati fa~cion y repre~aliaF,- Pe· 
ro, para hacer contr~tpe o á la seriedad , 
"e dice al Sefior Ajente Diplomático 
qne es un hombre de r1orte urbano, 
de nt y comedido, la mejor atLfac
cion que se pudie e dar al eüor Mon. 
tufar, e to e 7 i no no equivoca m os i 

, ríódi~'o sacaremos e ·tra to , para que 
el eñor Don Juan Pio Montufar se 
convenza de ~ue la prensa Ecuatoria. 
na ha ido tal vez en e ta cuestion la 
ma moderada de las prensas. 

AVISOS. 
obre la maliciosa intencion del Señor 

. io1 ·tro de Relaciones Exteriores. 

En cuanto á nuestro estilo que el 
Señor Ajente Diplomático califica de 
innoble, confesamo- humildemente que 
en nada e parece al de su notas ofi
ciales que hemos insertado algunas ve
ce en nue tras columnas; pero de pues 
de todo, cada uno tiene u modo de 
scribir, y si el modo verdaderamente 

diplomático es el que emplea el Se
ñor M ntufar, nos quedaremo con el 

-

Las per ona que d ... e n emplear 
á un profe or de idiomas y de otras 

. materias científica pueden ocurrir á 
e~ta imprenta donde se dará razon. 

Teniendo que alejarme de esta plaza, n 
la que quedan nlgunaa deudns il mt favor, 
ha~o snber qne el Seiior Manuel Brnvo es 
mi encargad~ pnra percibir, y demandarlos en 
caso nece.snr1o. 

A11to11 'o R([mires. 

lm¡1renta ele M.l. Mut·Jno. 
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